
 
 
 

SECCIÓN RIESGOS VARIOS CONDICIONES ESPECIFICAS SEGURO DE TODO RIESGO OPERATIVO 
 
El Asegurador prestará indemnización al Asegurado según lo indicado en las condiciones, exclusiones y disposiciones contenidas en 
estas Condiciones Particulares Especificas en la forma y manera y en el alcance fijados a continuación. 
 
EXCLUSIONES GENERALES PARA TODAS LAS SECCIONES 
El Asegurador no indemnizará al Asegurado en concepto de pérdidas, destrucciones, daños (inclusive los daños consecuenciales) o 
gastos de cualquier índole que se produzcan directa o indirectamente o que sean agravados por: 
 
1.Guerra, invasión, o cualquier otro acto de hostilidad de enemigos extranjeros (haya habido o no declaración de guerra), guerra civil,  
u otras conmociones interiores como ser: rebelión  o sedición  a mano armada o no armada, guerrilla o terrorismo, poder militar, 
naval o aéreo usurpado o usurpante, proclamación de la ley marcial o del estado de sitio, así como todos los eventos o causas que 
tengan por consecuencia la proclamación o el mantenimiento de la ley marcial y del estado de sitio, nacionalización, confiscación, 
requisa, embargo o destrucción por parte del gobierno o de una autoridad pública, 
 
a. Reacción nuclear, irradiación nuclear o contaminación radioactiva por combustibles nucleares o desechos radioactivos 
debidos a combustión de combustibles nucleares, 
 
b. Las propiedades radioactivas tóxicas explosivas o de otra naturaleza peligrosa de cualquier unidad nuclear explosiva o de un 
componente nuclear de ella, 
 
) Cualquier hecho deliberado o acto intencionado o cometido con dolo o culpa grave del Asegurado o de sus representantes, 
 
) Cierre total o parcial del servicio, falta de ocupación o suspensión de las actividades por un periodo mayor de treinta días, de 
las edificaciones aseguradas o que contengan los bienes asegurados.  
 
) Vicio propio de la cosa asegurada 
 
En todas las acciones de demanda, procesos u otros procedimientos en los que el Asegurador alegara que la pérdida, la destrucción, 
el daño, los costos o cualquier otra responsabilidad no están incluidos bajo la cobertura de esta póliza a tenor de las disposiciones de 
las exclusiones 1 y 2, la carga probatoria de que esta pérdida, esta destrucción, este daño, estos costos o cualquier otra responsabilidad 
sí están asegurados, recaerá sobre el Asegurado. 
 

CONDICIONES GENERALES PARA TODAS LAS SECCIONES 
) Definición 
 
El/los Anexo(s), la sección/las secciones, el/las acta(s) rectificativa (s) y el/los cuestionario(s) son considerados como elementos 
constitutivos de esta póliza. Allí donde en este contrato se use la expresión “esta póliza” se entenderá que incluye el/los Anexo(s), la 
sección/las secciones, el/las acta(s) rectificativa(s) y el/los cuestionario(s). 
 
Cada palabra o expresión para la(s) que se haya fijado un significado específico en alguna de las partes de una sección, del acta 
rectificativa o del cuestionario, mantendrá este significado en todos los lugares en los que aparezca la palabra o expresión en tal 
sección, acta rectificativa o cuestionario. 
 
2.Nulidad del contrato de seguro 
Este contrato de seguro será nulo y sin valor en caso de que cualquier reclamo hecho bajo el amparo de esta póliza sea de alguna 
manera fraudulenta o se haya hecho cualquier falsa declaración para respaldar el reclamo, o si el Asegurado o cualquier persona 
autorizada por el mismo, actuando en su nombre, utilice algún medio o recurso fraudulento para obtener cualquier beneficio bajo 
el amparo de esta póliza. 
 
3.Nulidad del contrato de seguro si se producen determinadas alteraciones de las circunstancias  del riesgo. 
 
3.1. La sección I de esta póliza será nula y sin valor en lo referente a bienes asegurados en los que se produzca una alteración después 
del comienzo de este seguro: 
 
3.1.1. Cuando se modifique el giro del comercio o de la industria asegurada, o se cambie el uso a que se destinan los bienes asegurados; 
o se modifique cualquier circunstancia que les afecte, de forma tal,  que los riesgos de pérdidas o daños amparados por esta póliza 
sean agravados, a no ser que el Asegurador lo haya aceptado por escrito o, 
 
3.1.2. Cuando el Asegurado, traslade todo o parte de los bienes asegurados a locales distintos a los señalados en esta póliza, sin 
autorización escrita del Asegurador o, 
 
3.1.3. La que finalice el interés del Asegurado (traspase, arriende o subarriende total o parcialmente los bienes asegurados, etc.) a 
excepción de testamento o efecto jurídico, a no ser que esta alteración del interés asegurado sea aceptada por escrito por el 
Asegurador. 
 
3.2. La sección II de esta póliza será nula y sin valor si después del comienzo de este seguro: 
3.2.1. El negocio fuera mantenido o cerrado definitivamente por un liquidador o síndico de quiebra o, 
3.2.2. El interés del Asegurado cesase por otra razón distinta a la muerte o, 
3.2.3. Alteraciones ya sea en el negocio o en su recinto o en los bienes que se hallen en él, mediante las que se incrementa el riesgo 
de pérdida, destrucción o daño, a no ser que el Asegurador lo haya aceptado por escrito. 
 
 
 
 



 
 
 

) Obligaciones 
Todas las obligaciones del Asegurado en conexión con esta póliza regirán durante el periodo total de vigencia de esta póliza; el 
incumplimiento de estas obligaciones, en tanto ello conlleve el incremento del riesgo de pérdida, destrucción o daño, hará caducar 
todo tipo de reclamación en relación con la pérdida, destrucción o daño ocasionados por ello. 
 
) Medidas de prevención de daños 
El Asegurado adoptará todas las medidas razonables de prevención de daños, es decir, que adoptará por su propia cuenta, todas las 
medidas de precaución que se puedan exigir de él, seguirá las recomendaciones que le haga el Asegurador para prevenir pérdidas, 
destrucciones o daños, y también cumplirá las disposiciones legales y las recomendaciones del fabricante. 
 
) Derecho a inspección del riesgo 
Los representantes del Asegurador tendrán el derecho a inspeccionar y examinar el riesgo en cualquier momento razonable y el 
Asegurado proporcionará a los representantes del Asegurador todos los pormenores e informaciones que sean necesarios para la 
evaluación del riesgo. Esta inspección/este examen no impone ninguna responsabilidad al Asegurador y no debe ser 
considerada/considerado por el Asegurado como garantía de seguridad de su negocio. 
 
) Forma de actuación en caso de que se produjera un evento dañoso que pudiese dar lugar a una reclamación bajo esta póliza, 
el Asegurado 
) Comunicará al Asegurador con carácter inmediato por vía telefónica o telegráfica o por carta la naturaleza y el alcance de la 
pérdida, de la destrucción o del daño; 
) Emprenderá todo lo que esté en su poder con el fin de aminorar la pérdida, la destrucción o el daño; 
) Conservará las partes dañadas y las pondrá a disposición para que pueda inspeccionarlas un representante o perito del 
Asegurador; 
) Facilitará toda la información y documentación, si así lo exigiera el Asegurador; 
) Informará inmediatamente a la autoridad policial en caso de pérdida o daño debidos a hurto, robo con violencia o daños 
malintencionados. 
 
Tan pronto como el Asegurado, a tenor de esta condición, haya informado de ello al Asegurador, un representante del Asegurador 
tiene que tener oportunidad de inspeccionar     la destrucción o el daño con anterioridad a que se proceda a hacer reparaciones o 
alteraciones. Si un representante del Asegurador no efectuara la inspección del daño en un periodo de tiempo que pueda ser 
considerado razonable, entonces el Asegurado estará facultado para llevar a cabo la reparación/las reparaciones o la reconstrucción 
incluso sin la inspección previa de un representante del Asegurador. 
 
7.2 El Asegurado no está autorizado a transmitir al Asegurador derechos y obligaciones sobre cualesquiera bienes, a excepción de 
un eventual derecho de posesión. 
 
7.3. El cumplimiento de esta condición (7.1 y 7.2) es requisito previo para toda obligación bajo esta póliza. 
 
7.4. Fraude 
En caso de que una reclamación sea fraudulenta en cualquier sentido o el Asegurado utilizase, o lo hiciese alguna persona que actúe 
en su nombre,  medios fraudulentos con el fin de conseguir ventaja de esta póliza, o si una pérdida de o una destrucción de o un 
daño en objetos asegurados o en objetos utilizados por el Asegurado en el terreno asegurado con fines de negocio fueran causados 
con acción dolosa o con la connivencia del Asegurado, entonces caducarán todos los derechos bajo esta póliza. 
 
8. Indemnización 
8.1. El Asegurador indemnizará los daños ajustados en el lapso de 30 días a partir del recibo del informe final del Ajustador o de una 
prueba equivalente del daño. 
8.2.Si el amparo de seguro no deja ningún lugar a dudas, entonces se procederá a los pagos a cuenta que no sobrepasarán el importe 
mínimo justificado según las circunstancias del caso. 
8.3 El  Asegurador estará facultado para retener la indemnización 
) si hubiera dudas sobre el derecho a recibir la indemnización por parte del Asegurado, hasta que el Asegurador reciba la 
necesaria prueba al respecto; 
) si, en relación con el daño, se iniciaran diligencias policiales o se incoaran investigaciones de orden jurídico-penal contra el 
Asegurado, hasta el momento en que finalicen tales diligencias o investigaciones. 
9. Pagos de intereses 
El Asegurador no quedará obligado a abonar ningún interés que no sea el interés de demora. 
 
10. Procedimiento arbitral 
Si surgiera alguna diferencia de opinión en cuanto al importe a pagar bajo esta póliza (pero ya habiéndose admitido la obligación de 
indemnizar), tales diferencias serán presentadas a un juez árbitro a nombrar por escrito por las partes contratantes para que adopte 
una decisión; en caso de que las partes contratantes no lograran ponerse de acuerdo sobre el nombramiento de un juez árbitro, 
entonces el caso se presentará a dos jueces árbitros, viniendo obligada cada una de las partes contratantes a nombrar por escrito a 
un juez árbitro en el periodo de tiempo de un mes calendario después de haber sido requerido por la otra parte; si los jueces árbitros 
no se pusieran de acuerdo, el caso será presentado a un juez árbitro dirimente que será nombrado por escrito por los dos jueces 
árbitros con anterioridad al comienzo del procedimiento arbitral. El juez árbitro dirimente se reunirá con los jueces árbitros y ocupará 
la presidencia en las reuniones. El fallo de un laudo es condición previa para el derecho de elevar acción legal contra el Asegurador. 
 
11.Subrogación 
El Asegurado adoptará, a expensas del Asegurador, todas las medidas que sean necesarias o que sean exigidas por el Asegurador, 
cooperará en ellas o las permitirá con el fin de aplicar derechos o recursos legales o para conseguir indemnización de personas 
(distintas a las aseguradas bajo esta póliza) a la que el Asegurador tenga, o tendría, un derecho directa o indirectamente o por vía de 
subrogación o a la que el Asegurador tendría derecho en caso de indemnización de una pérdida, de una destrucción, de un daño o 
de cualquier otra prestación bajo esta póliza, no teniendo al respecto ninguna importancia que tales medidas sean necesarias o se 
hagan necesarias antes o después de la indemnización al Asegurado por parte del Asegurador. 
 



 
 
 

12.Otro seguro 
Si en el momento de producirse un daño bajo esta póliza existiese otro seguro que prestara cobertura a la misma pérdida, al mismo 
daño o a tal destrucción, el Asegurador estará obligado a pagar solamente la parte proporcional de la indemnización reclamada. 
 
13. Periodo de vigencia del seguro 
 
El periodo de vigencia del seguro es de un año. Tanto el comienzo como la expiración serán a las 12 horas del mediodía de las fechas 
mencionadas en las Condiciones Particulares.  
 
14.Infraseguro 
Las sumas aseguradas de cada objeto bajo la Sección I y la Sección II de esta póliza (a excepción de las que se refieren solamente a 
costes, derechos, arrendamientos, gastos de desescombro o edificios de vivienda privados) están sometidas por separado al 
infraseguro. 
 
Sección I: 
Si los bienes asegurados bajo su respectiva posición, al ocurrir pérdidas, daños o destrucción en ellos, tuvieran en conjunto un valor 
mayor que el correspondiente a la suma asegurada, el Asegurado se considerará como su propio asegurador para la diferencia entre 
ambas sumas y participará en la indemnización en la proporción que le corresponda. 
 
Sección II: 
La cobertura se limita a la pérdida de beneficio bruto a consecuencia (a) de un descenso de la cifra de negocios y (b) del aumento de 
los costes de explotación; la indemnización a prestar bajo esta póliza asciende 
) en concepto del descenso de la cifra de negocios: 
El producto procedente de la tasa de beneficio bruto y de la diferencia entre la cifra de negocios estándar y la cifra de negocios 
efectivamente lograda y aminorada por el evento siniestral durante el periodo de indemnización; 
) en concepto del aumento de los costes de explotación: 
los costes adicionales (a reserva de las disposiciones de la cláusula para costes fijos no asegurados), que se hagan necesarios y que 
sean razonables y que surjan por el solo propósito de evitar o aminorar el descenso de la cifra de negocios que hubiera sido de esperar 
durante el periodo de indemnización como consecuencia del evento siniestral, pero que no deberán sobrepasar la suma resultante 
de multiplicar la tasa de beneficio bruto por el importe del descenso evitado de la cifra de negocios; 
menos la suma no desplegada, o desplegada solamente en parte, que hubiera sido necesario abonar del beneficio bruto en concepto 
de costes de explotación en caso de que no hubiera ocurrido el daño; 
bajo la condición de que, si la suma asegurada es inferior al producto resultante de la tasa de beneficio bruto y la cifra anual de 
negocios (o un múltiplo de la misma elevado proporcionalmente en el caso de que el periodo máximo de indemnización rebase los 
doce meses) se recorte correspondientemente la indemnización. 
 
15. Franquicias 
Esta póliza no cubre las franquicias que se indican en las Condiciones Particulares y que no se imputan sino después de aplicar todas 
las otras condiciones de la póliza, inclusive las condiciones de infraseguro. 
Se acuerda que el Asegurado no concertará ningún seguro para las franquicias indicadas en las Condiciones Particulares. 
              
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES  
Esta póliza cubre todo tipo de pérdida o daño físico directo, incluyendo daños súbitos e imprevistos, repentinos y accidentales sobre 
los bienes, muebles o inmuebles  de cualquiera y toda descripción, de propiedad del Asegurado o de otros por los que el Asegurado 
fuera responsable o hubiera convenido asegurar, mientras dichos bienes se hallen dentro de los predios del Asegurado, en tanto no 
se deban a causas que estén excluidas expresamente en las exclusiones generales o especiales, y que requieren reparación o 
reemplazo. 
El Asegurador  indemnizará en concepto de estas pérdidas, destrucciones o estos daños como se tiene previsto a continuación, 
mediante dinero en efectivo, reemplazo o reparación (a opción del Asegurador) hasta la cuantía del importe que está fijado (suma 
asegurada) para cada ubicación o riesgo cubierto por el seguro indicado en las Condiciones Particulares, pero, en total, una cuantía 
no superior a la indemnización máxima por el evento siniestral y, en total, no superior a la suma que se consigna como Límite 
Agregado Anual en las Condiciones Particulares. 
 
En caso de siniestro cubierto por la póliza, el monto de tal pérdida o indemnización será automáticamente restituido 
inmediatamente después de ocurrir el siniestro y, en consideración a tal restitución el Asegurado deberá pagar al Asegurador la 
prima a prorrata que resulte sobre el monto de tal indemnización, desde la fecha del siniestro hasta el próximo vencimiento de la 
póliza.   
 
EXCLUSIONES ESPECIALES A LA SECCIÓN I 
 
) El Asegurador no indemnizará, salvo pacto en contrario, las pérdidas, destrucciones o daños de: 
a. Bienes que estén en fase de construcción o montaje y sus correspondientes materiales; 
1.2   Bienes  que   estén  en curso  de  elaboración,  si  se producen  por  la propia  elaboración,  
 especialmente en la producción, el examen, la reparación, limpieza, restauración,  modificación, renovación o el mantenimiento; 
1.3 Vehículos con patente de circulación para circular por carretera, locomotoras ferroviarias  y material rodante de los 
ferrocarriles, embarcaciones, aeronaves, naves espaciales y  similares: 
1.4.  Bienes  mientras estén siendo transportados por  carretera,  en ferrocarril,  por  vía  aérea  o marítima/fluvial; 
 
1.5 Joyas,  piedras preciosas, metales  preciosos,  lingotes, pieles,  curiosidades, libros raros,              obras de arte, porcelana fina, mármol 
o otros objetos frágiles o quebradizos; 
1.6 Cultivos en píe, bosques animales, pájaros, peces; 
1.7 Tierra y  suelo  (inclusive  tierra  vegetal,  terraplenes, drenajes o  alcantarillas),   accesos, aceras,   carreteras,    pistas   de  despegue  
y  aterrizaje,   líneas  de  ferrocarril,   presas,  depósitos, agua de superficie, agua  subterránea,  canales, castilletes de sondeo,  pozos 
de sondeo,  gasoductos/oleoductos,  cables,  túneles,  puentes,  diques,  desembarcaderos, muelles, instalaciones de explotaciones 
subterráneas, instalaciones offshore; 



 
 
 

1.8 Bienes   en  posesión  de  clientes  bajo  estipulaciones  de  arrendamiento o acuerdos de alquiler-venta, de crédito u otras 
estipulaciones suspensivas de venta; 
1.9  Bienes  que, en  el  momento  de  producirse  la pérdida, la destrucción o el daño, estén amparados por póliza(s) de transporte o, 
si no existiera esta póliza, estarían amparados por póliza(s) de transporte. 
1.10      Hundimiento o desplazamiento del terreno, desprendimiento de tierra o rocas, alza del nivel de aguas y enfangamiento 
2. El Asegurador  no responde en  concepto de pérdidas, destrucciones o  daños de bienes asegurados que sean causados, surjan o 
estén agravados directa o indirectamente por: 
2.1. Retraso,  pérdidas de  mercado o  cualesquiera  otros  daños consecuenciales o pérdidas o daños patrimoniales indirectos de 
cualquier naturaleza; 
2.2.  Falta de honradez, acto fraudulento, artimañas o cualquier otro tipo de falsedad; 
2.3. Desaparición misteriosa, falta inexplicable o falta en el inventario; 
2.4. Fugas que no cierran, defecto en los puntos de soldadura, desgarro, rotura, derrumbamiento o sobrecalentamiento de 
termosifones, precalentadores, recalentadores, recipientes a presión o   los  correspondientes  tubos de   vapor  y  de  alimentación;  
averías  mecánicas  o  eléctricas o    trastornos respecto de cada máquina o equipo particular en el cual se producen tales   averías o   
trastornos; 
2.5. Todas  las causas  que   vayan  actuando  gradualmente inclusive – pero no  sólo - desgaste, herrumbre, corrosión, óxido, moho, 
hongo, podredumbre húmeda y seca, deterioro gradual,     defecto latente, vicio inherente, deformación  o  distorsión que se van 
formando  lentamente,    larvas   de  insectos  o  bichos  de todo tipo, microbios de todo tipo, a no  ser que de  ello  se    produzcan  
daños o destrucciones  repentinas e imprevisibles; en  este caso, la  responsabilidad del Asegurador se limita a tales daños o 
destrucciones resultantes de ello; 
2.6. Polución  o   contaminación, a  no  ser  que  sean producidas por  fuego,  rayo,  explosión, choque de  aviones   o  de  cualquier 
clase  de  aeronaves o  los objetos que  caen  de  ellos,   sedición,  conmoción  civil,   huelgas,    trabajadores  suspendidos  de  empleo  
y   sueldo, personas  que participan   en   disturbios   laborales, personas   malévolas  (menos ladrones),   terremoto, tempestad,   
inundación,  escape de agua de los depósitos o de las tuberías o        choque con un vehículo terrestre o animal; 
2.7. Imposición  de cualquier clase  de ordenanza o  Ley, que regule  la reparación o demolición de cualquiera  de los bienes aquí  
asegurados, a excepción de los casos que  estén previstos   por las autoridades públicas; 
 
2.8. Contracción, evaporación, pérdida de  peso, cambio de sabor, cambio de color, estructura o superficie, acción de la luz; 
 
2.9. Cambio  de  la  temperatura  o  de  humedad, fallo,   operación  inadecuada  de  sistemas  de acondicionamiento  de aire, de 
refrigeración o de calefacción a causa de un fallo en el manejo.   La carga   probatoria de  que no ha  existido error  en el manejo  le  
incumbirá al Asegurado ; 
2.10. Influencias atmosféricas  sobre   bienes  que  se encuentran al  aire  libre o  que no se encuentran en edificios completamente 
cerrados. 
3. El Asegurador no responderá en concepto de los gastos 
3.1. Destinados a rectificar en caso de material defectuoso, ejecución o planificación deficientes; 
3.2.  Destinados a la conservación normal, reparación normal, mantenimiento 
3.3. Que se produzcan a causa de programación falsa o no autorizada, perforación, etiquetado  o inserción, borrado  inadvertido  
de informaciones o destrucción de soportes de datos y a causa  de   pérdidas  de información  sobre  soportes  de  datos  provocados  
por  campos magnéticos. 
 
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA SECCIÓN I 
1.Sumas aseguradas 
Es requerimiento de este seguro que las sumas aseguradas indicadas en las Condiciones Particulares no sean inferiores a los gastos 
de reinstalación, respectivamente producción nueva, reposición como si los objetos hubieran sido acondicionados, reconstruidos, 
repuestos, es decir, los gastos para el reemplazo de los bienes asegurados por nuevos en el mismo estado, pero no mejores o mayores 
de lo que son en estado nuevo. 
 
2.Bases del ajuste de siniestros 
En caso de alguna pérdida, alguna destrucción o algún daño, la indemnización bajo esta Sección se calculará sobre la base de 
reinstalación de la reposición de los bienes perdidos, destruidos o dañados, a reserva de las siguientes disposiciones: 
 
2.1. Reinstalación o reposición significa 
(1) en caso de que se pierdan o sean destruidos bienes, reconstrucción de edificios o reemplazo de los demás bienes por bienes 
similares, en ambos casos en el mismo estado, pero no mejores o mayores de lo que son en estado nuevo; 
(2) en caso de bienes dañados, reparación del daño y restablecimiento de la parte dañada de los bienes, de forma que su estado 
corresponda en lo esencial al estado nuevo, pero no mejor ni mayor. 
 
2.2.Condiciones especiales 
(1) Los trabajos de reinstalación (que pueden ser llevados a cabo en otro lugar y de otra forma, de acuerdo a los requerimientos del 
Asegurado a reserva de la responsabilidad del Asegurador no siendo incrementada con ello) se comenzarán y llevarán a cabo lo antes 
posible. De lo contrario, no se realizará ningún pago que sobrepase el importe que hubiera tenido que abonarse  bajo esta póliza en 
caso de que estas disposiciones especiales no hubiesen sido incorporadas aquí. 
(2) En caso de bienes destruidos o dañados solamente en parte, el Asegurador únicamente responderá de los gastos que hubieran 
tenido que ser pagados para la reinstalación si estos bienes hubiesen quedado completamente destrozados. 
(3) Si en el momento de la reinstalación, los costes que hubieran tenido que ser desplegados para la reinstalación en el caso de que 
todos los bienes incluidos en la cobertura de esta ubicación hubieran quedado destruidos rebasaran la suma asegurada al acaecer 
cualquier clase de destrucción o cualquier clase de daño, el Asegurado será contemplado como su propio asegurador para el importe 
diferencial entre la suma asegurada y el importe que represente los costes de la reinstalación de todos los bienes, y el Asegurado 
sufragará una parte proporcional dentro del daño. 
 
(4) Hasta que los costes de la reinstalación o del reemplazo sean desplegados efectivamente, el importe a pagar bajo cada ubicación 
será calculado tomando como base el valor actual de los bienes afectados por el daño inmediatamente antes de la pérdida, de la 
destrucción o del daño con una depreciación razonable de su valor en concepto de edad, desgaste y estado. 
 



 
 
 

3. Seguro a primer riesgo 
3.1.Los bienes que se mencionan a continuación están amparados en una cobertura a primer riesgo, a reserva de la indicación del 
importe señalado en las Condiciones Particulares: 
(a)dinero y sellos de correos 
(b)Benes y objetos personales de empleados 
(c)documentos, manuscritos y libros de contabilidad; solamente el valor del material de papel más los costes de mecanografiado y 
no el valor de la información para el Asegurado 
(d)registros por ordenador: el valor del material más los costes de oficina y el tiempo empleado en el ordenador para la reconstrucción 
de tales registros (quedando excluidos los gastos relacionados con la confección de las informaciones allí contenidas), pero no el 
valor de información para el Asegurado contenido allí; 
(e)muestras, modelos, moldes y planos y diseños: un importe que no sobrepase los costes laborales y de material empleados para la 
reconstrucción. 
 
3.2. Remoción de escombros 
Esta póliza cubre los gastos necesarios para realizar el desescombro de bienes asegurados del lugar del seguro descrito a 
consecuencia de destrucciones o daños que caen bajo esta póliza. 
La responsabilidad máxima del Asegurador en concepto de estos costes de desescombro se limita al importe indicado en las 
Condiciones Particulares. 
 
4.Aumentos de activos de capital 
A reserva de sus condiciones, el seguro bajo esta póliza se extiende a cubrir 
) edificios, maquinaria y otros aparatos que se han adquirido nuevos, en tanto los  mismos no estén asegurados en otra 
compañía, y 
) alteraciones, adiciones en las mejoras llevadas a cabo en edificios, maquinaria y otros aparatos durante el periodo de vigencia 
del seguro en curso en los recintos asegurados al respecto, bajo la condición de que:  
(1) este aumento no sobrepase en ningún lugar el 5 % de la suma asegurada total para esta ubicación; 
 
(2) el Asegurado informará en el plazo de tres meses al Asegurador sobre los pormenores de dichos aumentos de los activos de 
capital y -en caso de que así lo exigiera el Asegurador- pague la prima adicional correspondiente. 
 
SECCIÓN II - INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO  
En caso de que durante el periodo de vigencia del seguro el negocio del Asegurado en el lugar del seguro mencionado en las 
Condiciones Particulares sea interrumpido o menoscabado a causa de pérdidas, destrucciones o daños a indemnizar bajo la Sección 
I, el Asegurador se obliga a indemnizar al Asegurado en concepto del daño definido a continuación y ocasionado por interrupción o 
tal menoscabo del negocio bajo la condición de que la responsabilidad del Asegurador no sobrepase en ninguno de los casos la suma 
asegurada total de esta sección indicada en las Condiciones Particulares. 
 
Objeto del seguro 
El Asegurador indemnizará La cobertura otorgada bajo esta Sección se limita a la pérdida de beneficio bruto a consecuencia de la 
disminución de la cifra de negocios y de un aumento de los costes de explotación, y la indemnización a prestar bajo esta póliza será: 
(a) respecto a la disminución de la cifra de negocios: el producto procedente de la tasa de beneficio bruto y de la diferencia entre la 
cifra de negocios estándar y la cifra de negocios efectivamente conseguida aminorada por la pérdida, la destrucción o el daño 
durante el periodo de indemnización; 
(b) respecto al aumento de los costes de explotación: los costes adicionales que son necesarios y razonables y que se producen 
exclusivamente por la aspiración de evitar o aminorar una disminución de la cifra de negocios que hubiera sido de esperar si no se 
hubieran realizado tales costes adicionales durante el periodo de indemnización a consecuencia de la pérdida, de la destrucción o 
del daño, pero que no deberán  sobrepasar la suma resultante de multiplicar la tasa de beneficio bruto por el importe de la 
disminución  evitada de la cifra de negocios; menos la suma no erogada, o erogada solamente en parte, durante el periodo de 
indemnización  y que hubiera tenido que ser pagada del beneficio bruto por los costes de explotación  si no hubiera ocurrido la 
pérdida, la destrucción o el daño; con la condición previa de que, en caso de una suma asegurada que sea menor  al producto 
resultante de la tasa de beneficio bruto y  de la cifra de negocios anual  (o de la tasa de beneficio bruto y un múltiplo del mismo 
incrementado de manera proporcional, cuando el  periodo máximo de indemnización sobrepase los 12 meses), la indemnización sea 
recortada correspondientemente. 
 
Definiciones 
1. Beneficio bruto 
El importe en el que el valor de la cifra de negocios, inclusive el valor del stock final y de los trabajos en curso, sobrepase el valor del 
stock inicial, de los trabajos en curso y de los costes de explotación no asegurados. 
Observación: El valor del stock inicial y del stock final y de los trabajos en curso ha de ser calculado según el procedimiento de 
contabilización normal del Asegurado teniéndose que tomar en consideración la depreciación. 
 
2. Costes de explotación no asegurados 
Costes variables de explotación, que no están cubiertos bajo esta póliza, son: 
2.1. Impuestos sobre la cifra de negocios y sobre las compras; 
2.2. Compras (menos descuentos concedidos),  
2.3. Transporte, embalaje y flete. 
 
3. Cifra de negocios 
Importes pagados o a pagar al Asegurado (menos los descuentos concedidos) en concepto de mercancías vendidas y suministradas, 
así como servicios prestados en el marco del negocio operado en el lugar del seguro. 
 
4.Periodo de indemnización 
El periodo que comienza al ocurrir la pérdida, la destrucción o el daño y que finaliza no después del periodo máximo de 
indemnización establecido en las Condiciones Particulares y durante el cual sus resultados de explotación se ven menoscabados por 
esta pérdida, esta destrucción o este daño. 



 
 
 

 
Tasa de beneficio bruto: 
La tasa de beneficio bruto alcanzada dentro de la cifra de negocios durante el ejercicio económico inmediatamente anterior al 
acaecimiento de la pérdida, de la destrucción o del daño. 
 
Cifra anual de negocios: 
La cifra de negocios conseguida durante los 12 meses inmediatamente anteriores al día en el que se produce la pérdida, la 
destrucción o el daño. 
 
Cifra de negocios estándar: 
La cifra de negocios conseguida durante el periodo de 12 meses inmediatamente anteriores al acaecimiento de la pérdida, de la 
destrucción o del daño, que corresponde al periodo de indemnización. Se procederá a ajustar de manera correspondiente este 
periodo de indemnización cuando sobrepase los 12 meses. 
 
La tasa de beneficio bruto, la cifra anual de negocios, la cifra de negocios estándar se ajustarán de tal manera que se tome en 
consideración la evolución del negocio, las fluctuaciones comerciales o cualquier otro tipo de circunstancias que incidan sobre el 
negocio antes o después de la pérdida, de la destrucción o del daño, o las circunstancias que hubieran incidido negativamente sobre 
el negocio si no se hubiera producido la pérdida, la destrucción o el daño, de manera que las cifras ajustadas se aproximen en el 
mayor grado posible a los resultados que se hubieran obtenido sin la pérdida, la destrucción o el daño durante el periodo de tiempo 
correspondiente después de la pérdida, de la destrucción o del daño. 
 
Ingresos procedentes de otros lugares de seguro 
En caso de que durante el periodo de indemnización se vendieran mercancías o se proporcionaran prestaciones fuera del lugar de 
seguro a favor del negocio del Asegurado, el importe pagado, o a pagar, por tales ventas o servicios se tomará en consideración al 
calcular la cifra de negocios durante el periodo de indemnización. 
 
EXCLUSIONES ESPECIALES A LA SECCIÓN II 
1.Esta póliza no concede cobertura a ningún daño a consecuencia de la interrupción o del menoscabo del negocio que sea causado 
directa o indirectamente por 
1.1. Cualquier clase de restricciones de la autoridad pública en lo que se refiere a la reconstrucción u operación; 
1.2.La falta de capital suficiente por parte del Asegurado para la reconstrucción a su debido tiempo o el reemplazo a su debido tiempo 
de los bienes perdidos, destruidos o dañados; 
1.3. La pérdida del negocio que se deba a causas tales como suspensión o cancelación de una licencia de arrendamiento o de un 
pedido, etc., que se produzca después del momento en el que los bienes perdidos, destruidos o dañados estén de nuevo en 
condiciones de funcionar y las operaciones hubieran podido ser reanudadas en caso de que esta licencia de arrendamiento o este 
pedido, etc., no hubiera expirado o no hubiera sido objeto de suspensión o de cancelación. 
2.Esta póliza no otorga cobertura a la franquicia indicada en las Condiciones Particulares, que ha de ser sufragada por el Asegurado. 
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